
        

CESION DE PARTICIPACIONES 

PEYROLSEPROCOM CIA. LTDA, 

OTORGADO POR: 
ERICA MARIA CAGUA LOPEZ 

HON JAIRO TONGUNO MONTEALEGRE 
JACQUELINE ESTHER TONGUINO MONTEALEGRE 

AFAVORDES 
SILVIO ANTONIO JIMENEZ TORRES 

LINO JIMENEZ TORRES. 
2019-210101-P17856 
CUANTIA. 288, 00 
na cuead de Nuexa Loja, Canin Lago Agro Prowncs de Sucunibrs, República ae 
Esuador hoy vellbtele de diciembre del año dos mi feco, anis mi, Doctor JOSE 
MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PARIERA 
DEL CANTON LAGO AGRIO compareeen: los sercres: ERICA MARIA CAGUA 
OPEZ, de estado civil casada com JHON JAIRO TONGUINO MONTEALEGRE, de 

  

mn quehaceres — domésticos:  JACQUELINE ESTHER — TONGUINO 
MONTEALEGRE, de estado ci solara-de ocupación estudiante; SILVIO ANTONIO. 
DENEZ TORRES, ce estado cl casado, 

    

ocupación agelcutor, LINO JIMENES 
TORRES, de estado cl casado, de ocupación jomaleco; Las comparecientes son 
  sgtonanos, domeñados en ta ciudad de Nueva Loja, Canión Lago Ario, Provincia de 
Sucumbies, mayores de exdad por ella hables y capaces para contar y obligarse a 
ulanes conozco por sus cédulas de cudsdanio que me presanlan, me pidon que aleve 
2 sscrrura públce ls minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, 2 misma aus 
man 
02 

  ria lleralmento es como sigue: “SEÑOR NOTARIO Sivase extender en su 
  vs escrluras púnicas sia de cesión de panicipacionas, conlenida en las



4 
5 

    

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA COMPARECIENT?    :omparecan a 
In calesración de la presente cesión de paricpnciones. por una parts los suñores 
ERICA MARIA CAGUA LOPEZ, JACQUELINE ESTHER  TONGUINO 
MONTEALEGRE: por sus propios derachos a quienas en nslanio 9 les podra amar 
también “Cedenles; y por ola parte los señores. SILVIO ANTONIO JIMENEZ 
TORRES, LINO JIMENEZ TORRES por sus propias derechos a quenes an adelante 
se les podrian amar lambién "Cesionaios” Los comparecientes son Ecuatorianos 
iomicitados on a cudad de Nueva Loja provincia de Sucumbios planamente hábiles y 
apaces para contralar, como en derecho se requirm- SEGUNDA - ANTECEDENTES: 
a) La compañía PETROLSEPROCON CIA. LTDA.. se constluyo en el carton Lago 
Ago de la Provincia de par Insuumento público otorgado ante el Nolara Prmero del 

  

anlór Lago Agío el quatro do marzo del año dos mi ance: inserta en el registro do la 
propiedad de Puerto Francisco de Orellana el vemicualo de noviembre del año dos ml 
'Onco b) con reforma de estallos de cambio de domi glorgada el nuevs de marzo. 
del aña dos ml dace, al canto Lago Agro provincia de Sucumbios, inscría en al 
Registro ae la propiedad de esta cantón el dos de meyo del año das mi doco, C) La 
Arta General exiaoricaa y umenal de Socios de la compañía 
PETROLSEPROCON CIA. LTDA Celebrada el velmtisés de diciembre del sño dos 
mil trece, sesolvió por unanimidad aulorzar la siguiente cesión de participaciones.» 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES Con los amacecentes expuestos, la 
señora ERICA MARIA CAGUA LOPEZ, cebidan 

  

autorizado por la Junta 
General de Socios ya — referida: cede la tolaldad de sus ciento reia y ts   

(133) pariipaciones que — poses en la compañía PETROLSEPROCOM CIA 
LTDA. a favor del señor SILVIO ANTONIO JIMENEZ TORRES; JACQUELINE 
ESTHER TONQUINO MONTEALEGRE debidamonte — sucriado por la Junta 
General de Socos ya refenda, cede la tolaidad de sus ciento reia y dos 
(132) panicipaciones — quo — posee en la compañía PETROLSEPROGOM CIA. 
LTDA, a favor del sañor SILVIO ANTONIO JIMENEZ TORRES; JACQUELINE 
ESTHER TONGUINO MONTEALEGRE esbidamente — auicrizado por la Junio 
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nÉ¡) ouNra. cERnncacróN se



1 demas cláusulas de esilo» Firma el abogado Viadmir Gabor Sandoval con 

  

únaticals profesional número uno siete dos gero uo uno , del Colegío de Atogadas 

  

3 dePietincha- Masia gui la mínula que queda elevada a ascifura pública con 
Í 4- todo sus valor legal. Para su otorgamiento se cbsarvaren lodos los preceptos 

5 togalos del 

  

y leida que les lue e los comparecientes, por ml, el Notaria, 
US aquallce se raffican en su contenido para conslancia de lo cual Iman, en 

7) unidad de ado. da ;odo cuanlo, doy ie- 

16 ERICÁ MARIA CAGUA LOPEZ 

" Cut 2001412 
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1 JACQUBLINE ESTHER TONGUINO MONTEALEGRE 
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SILVIO ANTONIO JIMENEZ TORRES 
2 Ce 2100009082 

LINO AMENELTORAES 

  

Co. m102346297 

    

s DR JOSE MARIA SARRAZUETA TOLEDO 
NOTARIO INTERINÓ DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN LAGO AGRIO 
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Razón= medanio esciura púbica de consifución de la compañia 
PETROLSEPROCON CIA. LTDA,, celeurada anle la Notana Primera del Cantón Lago 

¿gío, el cuatro de marzo del año dos mil once; Inserta en el segislro de la propiedad 
'ueno Francisco de Orellana el veintcualro de novembre del año dos ml onos, 

es” refozma de estatutos de cambio de domiillo otorgada el nueve de marzo del año 
ss ml docs, al canto Lago Agro, provinaa de Sucumbios, inserta ea el Regisiro de ta 
smoledad de este canión el cualro de aba del año dos mil doce, se sienta razon al 
;rargen de la misma, la siguiente casión de parítipacones celebrada en la Notara 

mera del Canlón Lago Agro, el veinisieio de diciembre del año dos ani reos: La 
cesión de (288) doscienias secenla y seis parllcipaciones de las señoras ERICA 
MARÍA CAGUA LOPEZ, JHON JAIRO TONGUINO MONTEALEGRE, JACQUELINE 
ESTHER TONGUINO MONTEALEGRE, a lavor de los señores SILVIO ANTONIO 
AMENEZ TORRES, LINO JIMENEZ TORRES que posee en la Compañía 
PETROLSEPROCOM CÍA. LTDA.- Nueva Loja, 27 de diciembre del 2013 

    

    

DR/JOSÉ MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTÓN LAGO AGRIO
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